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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en su artículo 2.1 los fines 

del sistema educativo español, entre los que se encuentra en el apartado h) “el desarrollo de 

hábitos saludables”. Asimismo, en el artículo 2.2, insta a los poderes públicos a prestar, entre otras, 

una atención prioritaria a las condiciones de salud del centro escolar y de su entorno. En el ámbito 

de las enseñanzas de secundaria, en el artículo 22, se incluye, entre los principios pedagógicos de 

esta enseñanza, la promoción para la salud y los hábitos de vida saludable.  

Todo ello en consonancia con el criterio de la Organización Mundial de la Salud que 

considera las escuelas y otros establecimientos educativos como instituciones privilegiadas para el 

bienestar de los niños y niñas, así como con la recomendación formulada por esta Organización en 

2004 mediante la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, por la 

que se insta a los gobiernos a adoptar políticas que apoyen un régimen alimentario saludable en 

las escuelas. 

 El ámbito educativo constituye un espacio idóneo para abordar la educación y promoción 

de la salud, desde una perspectiva de salutogénesis y de activos determinantes de la salud, 

focalizando la mirada hacia aquello que hace que las personas, las familias y las comunidades 

aumenten el control sobre su salud y la mejoren.  

En el ámbito de la Comunidad Autónoma la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 

Educación de Andalucía, en su artículo 7.e.f), enuncia como derechos del alumnado la educación 

que favorezca la adquisición de hábitos de vida saludable concretando, en su artículo 39.4, que el 

currículo en las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo andaluz contemplará a su vez 

la presencia de contenidos y actividades que promuevan la adquisición de hábitos de vida 

saludable. 

La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, establece que “Las 

Administraciones públicas de Andalucía promoverán el interés por la salud desde la infancia, 

incidiendo en el medio educativo (…)”. En concreto, en el primer punto de su artículo 68 indica que 

“Las Administraciones públicas de Andalucía prestarán especial atención a la promoción de la 

salud de todas las personas en Andalucía, promoviendo las acciones destinadas a fomentar el 

desarrollo físico, mental y social de las personas y a crear las condiciones que faciliten a estas y a la 

sociedad las opciones más saludables”, especificando que estas acciones de promoción de la salud 

tendrán como escenario, entre otros, el ámbito educativo.  
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2.- COORDINACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE 

 

La experiencia de los dos últimos años de pandemia COVID, ha puesto de manifiesto la 

sinergia que conlleva el trabajo coordinado de las Consejerías competentes en educación y en 

salud. En este sentido, la Junta de Andalucía apuesta por mantener, para el curso escolar 2022/23, 

los beneficios obtenidos de esta colaboración entre sus Consejerías, continuando con los órganos 

planificadores (Comisiones) y poniendo en valor la aportación de los profesionales actuantes del 

ámbito territorial correspondiente (Direcciones de centro, Equipos de Orientación Educativa, 

Personas de coordinación con salud, Equipos de Atención Primaria de Salud, Unidades de Gestión 

de Salud Pública y Enfermeras/os Referentes), manteniendo que cada centro docente siga 

disponiendo de una persona de coordinación con salud y de una persona enfermera/o referente.  

En base a lo anterior y durante el curso escolar 2022/23, es necesario orientar la labor de 

esta coordinación con el objetivo de mantener el centro como un entorno seguro para nuestro 

alumnado, impulsando la promoción de hábitos y estilos de vida saludables, la prevención de la 

enfermedad y vigilancia de la salud, así como otras actuaciones de salud pública y asistencia 

sanitaria.  

La enfermera referente se consolida como figura facilitadora y de intermediación ante el 

centro, realizando la interlocución a través de la persona coordinadora de salud. 

En el curso escolar 22-23 la enfermera referente será D. Juan Antonio López Roca. 

La coordinadora de salud designada por el centro será el contacto con la persona 

enfermera/o referente. En nuestro centro esta coordinación será desempeñada por la persona 

titular de la Jefatura de Estudio del centro, Dña. María Inmaculada Montosa Rueda. 

La persona coordinadora con salud en los centros docentes será la encargada de dirigir y 

coordinar dentro de éstos las actuaciones a realizar por la persona enfermera/o referente sin 

perjuicio de que el centro docente realice otras actuaciones orientadas a constituir entornos 

seguros para el alumnado y proteger el bienestar de los niños, niñas y adolescentes 

3.- ÁREAS DE ACTUACIÓN 

. Se definen las siguientes áreas de actuación, teniendo en cuenta, en todo caso, la autonomía 

organizativa y pedagógica de los centros docentes concretada en su Plan de Centro:  

A. Actuaciones en promoción de la salud.  

B.  Prevención y vigilancia de la salud.  

C.  La gestión de casos de enfermedades crónicas. 
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A. Actuaciones en promoción de la salud.  

 

 En Andalucía, el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo 

se impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable. Este 

programa educativo adopta la denominación de Forma Joven en el ámbito educativo cuando se 

dirige a educación secundaria.  

Nuestro centro en el curso 22-23 participa en el Programa para la Innovación Educativa, 

Hábitos de Vida Saludable. Forma Joven. (Anexo I ) 

Este programa tiene como objetivos capacitar al alumnado en la toma de decisiones para 

que la elección más sencilla sea la más saludable, promover un cambio metodológico en el 

profesorado hacia metodologías activas basadas en la investigación acción participativa, favorecer 

y fortalecer el vínculo con la comunidad fomentando entornos más sostenibles y saludables, así 

como establecer redes de colaboración interprofesional.  

 

B. Prevención y vigilancia de la salud. 

 

En esta área de actuación,  la persona enfermera referente colaborará con los equipos de 

orientación educativa o con los departamentos de Orientación, a través de la persona 

coordinadora con salud, ajustándose a lo dispuesto en la normativa vigente que regula las 

funciones y competencias de estos profesionales, pudiendo participar en la planificación, 

desarrollo, seguimiento y evaluación de propuestas de actuación en el ámbito de la prevención y 

vigilancia de la salud según las indicaciones de Salud Pública. 

Las recomendaciones específicas dirigidas a casos o contactos COVID-19 en el ámbito 

educativo son las definidas en el documento “Recomendaciones de prevención, protección e 

higiene. COVID-19. Centros y servicios educativos (no universitarios) de Andalucía. Curso 

2022/2023” de fecha 22 de junio de 2022.  

Protocolo COVID-19 curso 22-23.( Anexo II ) 

1.- Introducción 

Durante los cursos 2019/2020 y 2021/2022 tanto las medidas acordadas y actualizadas a lo 

largo de ese periodo, como la coordinación constante establecida entre las Consejerías de 

Educación y Deporte y la Consejería de Salud y Familias para centros educativos, funcionaron 

adecuadamente y permitieron mantener abiertos casi en su totalidad los centros educativos y que 

el impacto de la COVID-19 en los mismos haya sido bajo.  

La vigilancia epidemiológica, realizada los cursos pasados, con estrecha coordinación con 

los centros educativos a través de la figura de la enfermera referente, ha evidenciado que los 
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educativos no ejercen un papel de ampliación de la transmisión. Tanto los casos en edad infantil y 

adolescente, como los brotes en centros educativos, han sido reflejo de la transmisión comunitaria. 

De forma general, se ha podido mantener más de un 99% de las aulas en funcionamiento. 

 Posteriormente, la mejora de la situación epidemiológica, paralela a una alta cobertura 

vacunal, llevaron a modificar el marco legislativo referente al uso de mascarillas en febrero de 

2022, la eliminación de las cuarentenas a contactos estrechos en marzo de 2022, y finalmente la 

transición hacia una estrategia centrada en las actuaciones dirigidas a personas y ámbitos de 

mayor vulnerabilidad. Así, con fecha 25 de marzo de 2022, se publica la nueva Estrategia de 

vigilancia y control frente a COVID-19tras la fase aguda de la pandemia, cuya ¸última actualización 

se ha realizado el pasado 3 de junio de 2022 que apoya la transición hacia una estrategia diferente 

que vigile y dirija las actuaciones a personas y ámbitos de mayor vulnerabilidad y monitorice los 

casos de COVID-19 graves y en ámbitos y personas vulnerables. Este cambio de aproximación a la 

vigilancia y control de la COVID-19 implica aceptar un cierto nivel de transmisión del SARS-CoV-19 

en poblaciones vacunadas y jóvenes en las que la infección tiene un impacto poblacional menor 

en términos de gravedad. 

 A su vez, la experiencia de la pandemia nos permite extraer aprendizajes relacionados con 

las medidas sanitarias, como son la constante comunicación y coordinación entre las autoridades 

educativas y las autoridades de salud, las mejoras en las condiciones de limpieza y desinfección de 

los centros educativos, las mejoras en las condiciones de ventilación de los centros e igualmente la 

capacidad adaptativa de la comunidad educativa y de la administración sanitaria andaluza para 

adoptar medidas de prevención, vigilancia y control en los centros y servicios educativos.  

En consecuencia, teniendo en cuenta la situación epidemiológica, la estrategia de 

vacunación frente a COVID-19, la revisión de la evidencia científica disponible y las lecciones 

aprendidas y el consenso de que se deben preservar los centros educativos abiertos por su 

impacto en la salud, el bienestar emocional, la equidad y el progreso educativo en la infancia y 

adolescencia, se ha considerado oportuno dotarnos de unas recomendaciones básicas para el  

Curso 2022/ 2023, sin menoscabo que nuevas situaciones o cambios significativos en la 

epidemiología de la Covid-19 a lo largo del  curso escolar requieran una revisión de las mismas o la 

adopción de medidas específicas.  

La educación es un factor clave para fomentar hábitos saludables desde la infancia hasta 

alcanzar la vida adulta. Los niños y niñas que crecen en entornos seguros alcanzan mejores 

resultados académicos.  

Para ofrecer un entorno escolar seguro al alumnado y personal de los centros educativos, 

es necesario ser conscientes de la necesidad de establecer una serie de recomendaciones básicas 

de prevención e higiene con el fin de que se puedan desarrollar las actividades propias del sistema 
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educativo minimizando al máximo el riesgo. 

 

 

 Para la adopción de estas recomendaciones se tendrán en cuenta, principalmente, las 

características de la población infantil, adaptándolas en función de la edad, de las distintas 

enseñanzas existentes y del nivel de transmisión comunitaria, con una mirada particularmente 

atenta para el alumnado de educación especial. Así mismo, tras la situación de crisis sanitaria y 

social vivida, la acogida del alumnado seguirá siendo un aspecto clave a cuidar y se tratará de 

evitar que se den situaciones de estigmatización en relación a COVID-19.  

2.- Principios básicos 

Los principios básicos de prevención y protección frente al Covid-19 se materializan en una 

serie de recomendaciones organizadas en tres bloques. 

a) Recomendaciones sobre la limitación de contactos.  

b) Recomendaciones sobre la limpieza y desinfección.  

c) Recomendaciones sobre espacios y locales. 

 Como principio orientador se recomienda que los centros se mantengan abiertos durante 

todo el curso escolar, desarrollando con normalidad tanto su labor educativa como los servicios y 

actividades complementarias y extraescolares que se programen, incluidos los dirigidos al 

alumnado especialmente vulnerable frente a la Covid-19, siempre y cuando la situación 

epidemiológica lo permita, en base a las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

3.- Medidas de prevención personal  

3.1.  Recomendaciones generales  

Mantener una actitud prudente conlleva conocer, por el personal (docente y no docente) y 

alumnado del centro, las medidas generales preventivas para la COVID-19, que son similares a 

otras enfermedades con parecidos mecanismos de transmisión.  

Estas medidas generales son las siguientes:  

a) Higiene de manos. 

 b) Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión.  

c) Usar pañuelos desechables. 

d) Evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo en espacios cerrados.  

3.2. Recomendaciones referidas a las personas trabajadoras.  

Sin perjuicio de las recomendaciones que los correspondientes Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales pudieran adoptar, de acuerdo con lo recogido en el documento Procedimiento 

de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al sars-cov-

2 (6 de junio de 2022) y posteriores actualizaciones, es importante señalar que los documentos 
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aprobados por las autoridades sanitarias no incluyen a los centros y servicios educativos como 

ámbitos vulnerables y, en consecuencia, tampoco se incluye al personal docente o no docente 

como personas relacionadas con ámbitos vulnerables.  

 

3.3. recomendaciones específicas para el alumnado  

a) Se recomienda disponer de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas 

para el alumnado, y se recomienda que los usen cada vez que entren o salgan las mismas. Se debe 

tener en cuenta que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es 

suficiente, y es necesario usar agua y jabón. Se recomienda tener precaución de no dejar los geles 

accesibles sin supervisión de una persona adulta.  

b) De acuerdo a la legislación vigente en los centros y servicios educativos no es obligatorio 

el uso de la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla el alumnado que lo considere 

conveniente.  

El uso de la mascarilla se contempla como obligatorio en los autobuses, así como en los 

transportes públicos de viajeros a partir de 6 años, salvo en personas con algún tipo de 

enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla, personas 

que, por su situación de discapacidad o dependencia no dispongan de autonomía para quitarse la 

mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. Debe 

cuidarse y prevenirse el estigma de las personas que, con condiciones de riesgo para el COVID-19 

o por decisión personal, sigan utilizando las mascarillas en cualquier entorno del ámbito educativo 

en el que no sea obligatorio. 

 

4.- Recomendaciones para la limitación de contactos  

Se plantean las siguientes recomendaciones respecto a la limitación de contactos según la 

situación epidemiológica actual (niveles de alerta 0, 1 y 2). En caso de que algún territorio de 

Andalucía entrara en niveles superiores de riesgo, se valorarán medidas específicas para este caso.  

a) No se establecen limitaciones de contacto entre los diferentes grupos-clase tanto en 

interiores como en exteriores, en ninguno de los niveles o etapas educativas. 

b) Las aulas de educación especial, tanto en centros específicos como ordinarios, no se 

considerarán como entornos vulnerables per se, con independencia de que puedan existir 

personas concretas con la condición de vulnerabilidad.  

c) En el caso de personas con vulnerabilidad a COVID-19, se seguirán las mismas 

recomendaciones que indique para el resto de entornos, el profesional sanitario de referencia 

(médico de cabecera, pediatra o especialista). Se recomienda que puedan acudir al centro, siempre 

que su condición clínica esté controlada y lo permita, salvo indicación médica de no asistir.  

No se establecen limitaciones específicas para el acceso de las familias a los centros 

educativos.  

Plan de salud Curso2022- 
2023 



 

 

 

 

d) No se establecen limitaciones a las reuniones con las familias que programen los centros, 

recomendándose que, cuando se realicen en espacios interiores, estos estén bien ventilados. En 

todo caso deberán cumplirse las medidas de prevención e higiene que estén vigentes en ese 

momento.  

e) Se recomienda fomentar en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre 

f) Se recomienda que los eventos deportivos o celebraciones que tengan lugar en los 

centros educativos que se realicen siempre que se pueda al aire libre y acorde a las mismas 

condiciones que sus homólogos en el ámbito comunitario. 

5. Recomendaciones relativas a locales y espacios 

5.1 Limpieza y desinfección 

Se mantiene la recomendación de intensificar la limpieza, en especial en los baños, talleres y 

aulas de informática y en las superficies de mayor uso.  

Se recomienda:  

a) Utilizar desinfectantes como diluciones de lejía (1:50:) recién preparada o cualquiera de 

los desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En 

el uso de estos productos siempre se respetarán las indicaciones del etiquetado, y se evitará que el 

alumnado esté en contacto o utilice estos productos. 

b) Que, tras cada limpieza y desinfección, los materiales empleados y los equipos de 

protección utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de 

manos. 

 c) En talleres y otros espacios singulares utilizados para prácticas de la Formación 

Profesional Básica u otras enseñanzas, se atenderá a la normativa específica del sector productivo 

o de prestación de servicios de que se trate.  

e) Informar al personal que va a realizar estas operaciones cómo deben ser realizadas, para 

ello es importante que lea las instrucciones del fabricante de los productos usados. Muchos 

requieren un tiempo mínimo de contacto, unas concentraciones mínimas y un tiempo de 

ventilación. 

5.2 Ventilación. 

La mejora general de las condiciones de ventilación de los centros se identifica también 

como uno de los aprendizajes de la pandemia, para prevenir enfermedades de transmisión 

respiratoria y mejorar la salubridad de las aulas.  

A tales efectos se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Plan de salud Curso2022- 
2023 



 a) Se recomienda que sea preferente una ventilación natural cruzada, con reparto de 

aperturas parciales, así como unas pautas de ventilación mayores anteriores y posteriores al uso de 

las aulas y espacios cerrados. Esta podrá ser complementada o sustituida con ventilación mecánica  

en casos necesarios, siempre que siga un buen mantenimiento y una adecuada recirculación con 

aire exterior.  

b) Dada la situación epidemiológica actual, se recomienda buscar un equilibrio entre el 

confort térmico, los requerimientos de eficiencia energética y la ventilación natural o forzada.  

5.3  Residuos. 

 a) El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no tiene por qué ser 

diferente al seguido habitualmente.  

b) Se deberá disponer de papeleras ˑcon bolsa interiorˑ en los diferentes espacios del centro, 

que deberán ser limpiadas diariamente y desinfectadas periódicamente. 

 5.4. Aseos.  

a) Se recomienda que los aseos tengan una ventilación frecuente. 

 b) Se recomienda que en todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y 

elementos para el secado de manos, debiendo el alumnado lavarse cuidadosamente las manos 

cada vez que hagan uso del aseo. Se debe asegurar la existencia continúa de jabón y elementos de 

secados de manos. 

 c) Los aseos se limpiarán y desinfectarán, con frecuencia según el uso habitual y el número 

de usuarios, siendo recomendable hacerlo, al menos, dos veces al día. 

Dado que este año no tenemos personal de refuerzo Covid de limpieza por la mañana, es 

imposible con el personal de limpieza disponible que limpien los aseos en horario de mañana, ya 

que este personal únicamente está en el centro en horario de tarde, que es cuando se realiza la 

limpieza del centro. 

5.5 Actividades complementarias o extraescolares.  

En el caso de actividades extraescolares fuera del centro se respetarán las normas relativas al 

establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, exposiciones, etc.), así como las de 

transporte cuando sea necesario.  

 

C. Gestión de casos de enfermedades crónicas.  

 

A través de la persona coordinadora con salud, la persona enfermera referente colaborará 

con los Equipos de Orientación Educativa, con los departamentos de Orientación o con los 

profesionales de los servicios sanitarios que correspondan, ajustándose a lo dispuesto en la 

normativa vigente que regula las funciones y competencias de estos profesionales.  
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El personal enfermero/a referente llevará a cabo la gestión de casos mediante la 

coordinación de las intervenciones cuando exista un problema de salud que precise de un especial 

seguimiento durante la escolarización con el equipo de Atención primaria de referencia u hospital. 

.  
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